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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Cuenca del río Segura, a 9 de mayo 2.005

NOTA DE PRENSA: Tras denunciar la inoperancia judicial de Murcia, Pro-Río pide a la Ministra “restricciones para los delincuentes”, y que se devuelvan los caudales que se roban al Segura. La Carta, por su contenido, ha sido remitida igualmente al Ministerio de Justicia y al de Hacienda.
SITUACION JUDICIAL.
En una carta dirigida a la ministra de Medio Ambiente, la Comisión Pro-Río expone la 
 que existe en torno a la investigación abierta por robo del Agua en el triunal número 7 de Murcia:

a)En contra de lo manifestado por el Fiscal General, no se está procediendo a realizar ninguna actuación en el tema del robo del agua remitido a Murcia por la Fiscalía del TSJ de Madrid, hace ya más de un año, y ni siquiera se ha llamado a declarar a los imputados en el citado informe. 

b)El Fiscal Jefe de Murcia ha declarado que no se propone investigar las defraudaciones al Fisco que el mercado negro del agua ha propiciado: lo que contradice las medidas adoptadas por el Ministerio de Economía  para la persecución del fraude fiscal. 
c) El Fiscal Jefe de Murcia, que jamás ha actuado de oficio ni ha investigado las denuncias del robo del agua, ha incoado diligencias, a solicitud del gobierno regional, contra las víctimas del robo del agua.
e) El  Juzgado de Instrucción Nº 5, Diligencias 1092/2004, declaró hace varios meses su incompetencia para enjuiciar el procedimiento por Fraude a la Forestación de Tierras Agrarias en la finca El Chopillo, propiedad de un magistrado de la Sala de lo Contencioso del TSJ de Murcia, sin embargo, ni ha sido remitida a los Juzgados de Madrid, ni la Fiscalía ha efectuado tal solicitud.

CONCLUSIÓN SOBRE LA SITUACIÓN JUDICIAL:

A los colectivos denunciantes y regantes afectados, ésta situación les ha llevado al convencimiento de que, en Murcia no es posibe investigar una trama, (que puede ser calificada de mafiosa sin paliativos) de esta envergadura, que combina delitos de amenazas de muerte, asaltos a viviendas y coacciones graves, prevaricación de funcionarios públicos, delitos contra el medio ambiente y  graves delitos contra la Hacienda Pública. 
ADVERTENCIA:
Pro Río advierte a la Ministra que: Las millonarias ganancias de dinero negro que generan los delitos denunciados por la Fiscalía, supone en la práctica una financiación ilegal de las actividades delictivas, propiciando la corrupción de funcionarios públicos, como acusa la Fiscalía de Madrid, la destrucción de espacios naturales con graves daños al Medio Ambiente y la construcción de complejos urbanísticos que abastecen con aguas ilegalmente captadas a sus legítimos usuarios y al Estado. 
ESCANDALO:
Consideramos escandaloso que la Abogacía del Estado continúe defendiendo en los tribunales a los que delinquen en temas de agua, actuando en contra de las víctimas, puesto que como representante y defensor de la legalidad, el Abogado del Estado nunca ha de defender con el dinero de todos los ciudadanos actuaciones calificadas como ilegales por la propia Confederación Hidrográfica del Segura. 
ACTUACIONES DE LA CHS:

Se considera muy urgente que, por parte del Ministerio de Medio Ambiente, se inste a la Confederación Hidrográfica del Segura para que el Organismo de cuenca inicie de oficio, respecto de los casos más graves, la aplicación efectiva de las medidas previstas en el Ordenamiento Jurídico, por haberse reconocido derechos sobre volúmenes de aguas públicas a particulares que no reunían los requisitos legalmente exigidos, con el consiguiente perjuicio para el Dominio Público Hidráulico, como ya ha informado la Abogacia del Estado.
SOLICITUD: “Restricciones para los delincuentes”
Ante la situación que sufre el caudal ecológico y la agricultura tradicional, Pro-Río solicita al Ministerio de Medio Ambiente la urgente devolución de las aguas del Río Segura a su cauce natural, caudales públicos ilegalmente detraídos para lucro privado:
1) Desinstalación de los grupos de bombeo y hormigonado de los pozos denunciados por la Fiscalía del TSJ de Madrid en la finca El Chopillo en Moratalla, (Murcia), por tratarse de captaciones que no constan inscritas en la CHS en la 1ª inscripción realizada,  ni en explotación a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, por lo que constituyen captaciones de aguas públicas para lucro privado.

2) Prohibición de Trasvases de aguas subterráneas a través de los Canales del Estado, desde los sondeos de la finca El Chopillo en Moratalla (Murcia), al constar en Informes Hidroquímicos de la Comisaría de Aguas de la CHS, que estos sondeos captan las aguas propias del Río Segura y del Pantano del Cenajo para lucro privado.

3) Hormigonado del sondeo Corral de Comba en Bullas (Murcia), porque su explotación ilegal ha extinguido la cabecera del Río Mula, afluente del Río Segura para lucro privado.

4) Prohibición de los Trasvases de pozos que afectan al Río Segura según información oficial, en Calasparra-Murcia: (Peralejo y Cortijo de las Hoyas) y en Moratalla-Murcia: (Cerro Pajares), para regar con aguas del Post-Trasvase Tajo-Segura en Mazarrón, Águilas y San Miguel de Salinas (Alicante) para lucro privado.

5) Protección de los Manantiales de Caravaca de la Cruz (Murcia), mediante revisión de superficies de regadío actual de determinados pozos, respecto a la superficie legal a la entrada en vigor de la Ley de Aguas. Pozos que afectan a aguas del Estado y acuíferos que alimentan a los afluentes del Río Segura según informes oficiales, afectando incluso a manantiales de titularidad de la Mancomunidad de Canales del Taibilla, cuyas aguas son de abastecimiento a poblaciones: Manantial de la Loma Ancha, hoy prácticamente extinguido por el pozo de El Roblecillo (Archivel), finca privada donde se pretende realizar una macrourbanización con aguas públicas para lucro privado.

www. pro-rio.org                        CIF: G-53329116                           630 28 00 96 


[image: image1.jpg]